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PRIMERA INSTANCIA No. INTERNO 49761
cuI: i iooi6oooio22oi2oo5oooi
LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO

TRASLADO A SUúETOS PROCBSALES - NO RECURRENTES

A partir de  las  ocho  de  la mañana  (8.-OO a.m.)  de hoy cuatro  (O4)  de

aLgosto de dos mil veinte (2O2O), empieza a correr el traslado para los

NO por el término de cinco (5) días, para que a si bien
1o tienen,  se pronuncien respecto del recurso de apelación interpuesto

por el defensor del sentenciado LUIS ALBERTO MONSALVO GNECCO,
contra  la  sentencia  del  veinticuatro  (24)  de  julio  de  dos  mil  veinte

(2O2O),  leída en  sesión  de  audiencia del veintisiete  (27)  de julío de dos

mil  veinte  (2020),  a  través  de  la  cual  la  Sala  Especial  de  Primera

lnstancia  de   la   Corte   Suprema  de  Justicia,   con   ponencia  de   los

Magistrados  ARIEL AUGUSTO  TORRES  ROJAS,  resolvió,  entre  otras

determinaciones,  PRIMERO.  Declarar a LUIS ALBERTO  MONSALVO

GNECCO, identificado con c.c. 77.186.388 autor responsable del delito

de corrupción al sufragante previsto en el artículo 39O del Código Penal,

el cual concurre con la circunstancia de mayor punibilidad del artículo

58,   numeral   9O   i'b,'cZem,   conforme   se   dejó   expuesto   en   la   parte

considerativa de esta sentencia, y la de menor punibilidad prevista en

el  artículo  55  numera1  1O.;  SEGUNDO.  Condenar  a  LUIS  ALBERTO

MONSAI,VO GNECCO a las siguientes penas principales: sesenta y un

(61)  meses  y  dieciséis  (16)  días  de  prisión;  multa  de  trescientos  uno

punto  cincuenta y ocho  (3O1,58)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes al momento de la comísión del i1ícito,  que deberá consignar a

nombre del Consejo  Superior de la |Judicatura  según lo previsto en el

artículo  42  de  la  Ley  599  de  20OO y,  a la  accesoria  de  inhabilitación

para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por igual término de
la    prisión;     TERCERO.     Declarar    que     procede     la    inhabilidad

sobreviniente contenida en el artículo 3O, numeral  lO de la Ley 617 de

20OO,  para  el  ejercicio  del  cargo  de  Gobernador  del  Cesar;  CUARTO.
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Negar al  sentenciado la suspensión condicional de la ejecución de la

pena;  QUINTO.  Conceder  a  LUIS  ALBERTO  MONSALVO  GNECCO  la

prisión domiciliaria del artículo 38 y 38B del CÓdigo Penal, de acuerdo
con lo considerado en la parte motiva; SEXTO. Para dar cumplimiento

a  la  sanción  impuesta,  se  solicitará  al  Presidente  de  la  República,

suspender en el eJercicio del cargo de Gobernador del Departamento de

Cesar a MONSALVO GNECCO, de conformidad con lo dispuesto por el

artículo  178 de la Ley 906 de 2OOO.

dos mil velnte 2O2O cinco

Vence: el once osto de

de la tarde

ElaborO',  Llna L'                    caiie 73  No   io _ 83,  plso 2, Torre D -Tel   562200O'

Correo Electrónico:
BogOtá  D  C`- Colomb¡a


